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                                                       ACTA No. 024/17 

Proceso:  Direccionamiento Estratégico Subproceso: Gestión Integrada 

Unidad Académica y/o Administrativa: Tecnología en Gestión Ambiental y Servicios Públicos  Hora de Inicio  2:00 p.m. 

Motivo y/o Evento:  CONSEJO DE CARRERA  - SESIÓN ORDINARIA Hora de Finalización: 4:00 p.m. 

Lugar:  SALA DE JUNTAS DEL PROYECTO CURRICULAR - FACULTAD DE MEDIO AMBIENTE  Fecha: Diciembre  6  de 2017 

Participantes: 

Nombre Cargo Firma 

GUSTAVO CHACÓN MEJÍA 

 

Coordinador Proyecto Curricular 
Tecnología en Gestión Ambiental y 
Servicios Públicos 

 

VILMA HERNÁNDEZ Coordinadora Área Básica  

YOLIMA AGUALIMPIA DUALIBY 

 

Coordinador Área Técnico Operativa  

FERNANDO SÁNCHEZ SÁNCHEZ Coordinador Área Ambiental  

NÉSTOR SERGIO GUTIÉRREZ Coordinador Área Socio Humanística  

ELADIO REY 

 

Coordinador Área Gestión y 
Administración 

 

 

Elaboró:  Nancy Penagos Cárdenas Visto Bueno del Acta:  

 
OBJETIVO:                          Llevar a cabo el Consejo de Carrera Ordinario 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
1. Verificación del Quórum 

2. Lectura del acta No. 23  de 2017  

3. Informe del Coordinador  

4. Casos de Estudiantes (ver cuadros anexos) 

5.  Aprobación Y Continuidad Trabajos de Grado 

6. Varios 
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DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA 
1. Verificación del Quórum. 

Se conforma el quórum de liberatorio y aprobatorio. 
 

2. Lectura las actas No. 23  de 2017. 
Se somete a lectura por parte de los consejeros aprueba Ad-referéndum con ajustes 
 

3. INFORME DEL COORDINADOR 
El Coordinador procede a la realización del Consejo de Carrera. 
 

4. CASOS DE ESTUDIANTES 
 
4.1.  ASIGNACIÓN EVALUADORES TRABAJOS DE GRADO (ver cuadro anexo) 
 
4.2. ASIGNACIÓN DIRECTOR PROPUESTA DE TRABAJOS DE GRADO (Ver cuadro anexo) 
 
 4.3. Solicitud de cambio de título y objetivos del trabajo de grado titulado “ANALISIS EVALUACIÓN Y RECOMENDACIONES 
PARA UNA PTAP RURAL LIONERA CHORRO BLANCO No. 1 DE LAS VEREDAS SAN ISIDRO Y SANTA BPÁRBARA DEL MUNICIPIO 
DE TASCO BOYACÁ” dirigido por la docente Yolima Agualimpia Dualiby, por el nuevo título “DIAGNÓSTICO TÉCNICO DE LA 
PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE DEL ACUEDUCTO RURAL ACUSITAS DEL MUNICIPIO DE TASCO – BOYACÁ”.  
Objetivo General: Diagnosticar técnicamente  la planta de tratamiento de Agua Potable (PTAP) del Acueducto rural “ACUSITAS” 
MUNICIPIO DE Tasco – Boyacá, elaborado por el estudiante YHORS FREDY ALBARRACIN SERRANO código 20132081017, 
Radicado 825. 
R/. Este Consejo APROBÓ el cambio de título y objetivos del proyecto en mención. 
 
4.4. Solicitud de los  estudiantes JHONY ALEXANDER CASTELLANOS Código 20151081062 y LAURA CAMILA CHAVEZ WONG  
código 20151081054, para realizar la modalidad de espacios académicos de profundización para opción de grado, en el proyecto 
Curricular de Ingeniería Ambiental, de los siguientes espacios académicos, Cambio Climático (2) créditos, Contaminación 
Ambiental I (3) créditos, Ecología del Paisaje (2) créditos Electiva Intrínseca. 
R/. Este Consejo APROBÓ la solicitud de realizar la modalidad de espacios académicos de profundización en el proyecto 
Curricular de Ingeniería Ambiental, de las asignaturas en mención.  
 
4.5. Solicitud de la  estudiante LEIDY PAOLA CASALLAS GÓMEZ Código 20151081024, para realizar la modalidad de espacios 
académicos de profundización para opción de grado, en el proyecto Curricular de Ingeniería Ambiental, de los siguientes 
espacios académicos Ecología Analítica (3) créditos, Contaminación Ambiental I (3) créditos, Educación Ambiental (2) créditos. 
R/. Este Consejo APROBÓ la solicitud de realizar la modalidad de espacios académicos de profundización en el proyecto 
Curricular de Ingeniería Ambiental, de las asignaturas en mención.  
 
4.6. Solicitud de las  estudiantes MONICA JULIETH VERA CUESTA Código 20152081016 Y MARÍA FERNANDA AVILA DUARTE 
código 20152081825, para realizar la modalidad de espacios académicos de profundización para opción de grado, en el proyecto 
Curricular de Ingeniería Ambiental, de los siguientes espacios académicos Hidrogeología (3) créditos y Contaminación Ambiental 
I (3) créditos. 
R/. Este Consejo APROBÓ la solicitud de realizar la modalidad de espacios académicos de profundización en el proyecto 
Curricular de Ingeniería Ambiental, de las asignaturas en mención.  
 
5. APROBACIÓN Y CONTINUIDAD TRABAJOS DE GRADO 
 
5.1. La docente ASTRID XIMENA PARSONS DELGADO radica carta de compromiso como DIRECTORA en el adecuado 
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asesoramiento de la propuesta de grado titulada “PROPUESTA DE RUTA DE RESIDUOS PATÓGENOS DEL ÁREA DE BIENESTAR 
INSTITUCIONAL DE LA UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS", elaborada por las estudiantes NAZLY STEPHANY 
MONCADA MARTINEZ  código 20142081064 y KAREN JOHANA MICAN GARCÍA código 20142081062, Radicado 862. 
R/. Este Consejo APROBÓ el desarrollo de la propuesta en mención.  
 
5.2. El docente HAYDER OSVALDO BAUTISTA HERRERA radica carta de compromiso como DIRECTOR en el adecuado 
asesoramiento de la propuesta de grado titulada “PLAN DE MEJORAMIENTO A LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIÓN EN EL PROYECTO CURRICULAR TECNOLOGÍA EN GESTIÓN AMBIENTAL Y SERVICIOS PÚBLICOS” elaborada por 
el  estudiante DANIEL ESTEBAN GRANADOS SUÁREZ Código 20141081035. (PASANTÍA), Radicado 863. 
R/. Este Consejo APROBÓ el desarrollo de la propuesta en mención.  
 
5.3. El docente EDINSON ANGARITA MANOSALVA radica carta de compromiso como DIRECTOR en el adecuado asesoramiento 
de la propuesta de grado titulada “IMPLEMENTACIÓN AL BENEFICIO AL COBRO MULTIUSUARIO DE ASEO PARA LA UNIDAD 
RESIDENCIAL ESPERANZA 3 DE LA CIUDADELA HOGARES DE SOCHA” elaborada por los  estudiantes ESTEFANY JAIMES 
TAMAYO Código 20151081039 y MICHAEL STIVEN RATIVA RODRIGUEZ Código 20151081028, Radicado 864. 
 R/. Este Consejo APROBÓ el desarrollo de la propuesta en mención.  
 
5.4. El docente RAFAEL EDUARDO LADINO PERALTA radica carta de compromiso como DIRECTOR en el adecuado 
asesoramiento de la propuesta de grado titulada “ESTUDIO DEL RENDIMIENTO DE UN BANCO EOLICO SOLAR, MEDIANTE EL 
PROGRAMA EZ DATA LOGGER” elaborada por los  estudiantes KAREN JOHANA MOLINA BERNAL Código 20151081032 y PAULA 
CATHERINE BAUTISTA JOYA código 20151081029, Radicado 865. 
R/. Este Consejo APROBÓ el desarrollo de la propuesta en mención.  
 
5.5. El docente HAYDER OSVALDO BAUTISTA radica carta de compromiso como DIRECTOR en el adecuado asesoramiento de la 
propuesta de grado titulada FORMULACIÓN DEL PLAN DE NEGOCIOS PARA LA EMPRESA J&F ENVIORAMENTAL CONSULTING” 
elaborada por los  estudiantes FELIPE CHACÓN CURREA código 20141081024 y JUAN FELIPE BARRERA código 20142081052, 
Radicado 866. 
R/. Este Consejo APROBÓ el desarrollo de la propuesta en mención.  
 
5.6. El docente FERNANDO SÁNCHEZ SÁNCHEZ radica carta de compromiso como DIRECTOR en el adecuado asesoramiento de 
la propuesta de grado titulada “DETERMINACIÓN LINEA DE BASE AMBIENTAL PARA ANTIGUA SEDE SAB MILLER - BAVARIA 
S.A. PREDIO SAN DIEGO AVENIDA BOYACA” elaborada por el estudiante CRISTIAN ANDRÉS ARENAS SICACHA código 
20131081070, Radicado 867. 
R/. Este Consejo APROBÓ el desarrollo de la propuesta en mención.  
 
5.7. La docente CAROLINA MARÍA LOZANO BARRERO radica carta de compromiso como DIRECTOR en el adecuado 
asesoramiento de la propuesta de grado titulada “EVALUACIÓN AMBIENTAL DEL PARQUE ECOTURISTICO RIO NEUSA” 
elaborada por las estudiantes MAIRA ALEJANDRA VEGA PALMA código 20151081022 y JENNIFER ANDREA CALLEJAS 
MATAYANA código 20151081031, Radicado 868. 
R/. Este Consejo APROBÓ el desarrollo de la propuesta en mención.  
 
5.8. La docente DORIBEL SÁNCHEZ BLANCO radica carta de compromiso como DIRECTOR en el adecuado asesoramiento de la 
propuesta de grado titulada “PLANTEAMINETO E IMPLEMENTACIÓN DE UN PGIRS ENFATIZADO EN RESIDUOS ORGÁNICOS EN 
EL RESTAURANTE "SHALOM” elaborada por el estudiante JHON FEIPE MARTÍN RAMOS código 20132081377, así mismo se 
solicita el cambio de título, por el siguiente “ELABORACIÓN DEL PLAN DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS EN EL 
RESTAURANTE EN EL RESTAURANTE "SHALOM”, Radicado 869. 
R/. Este Consejo APROBÓ el desarrollo de la propuesta en mención.  
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5.9. La docente ASTRID XIMENA PARSONS DELGADO radica carta de compromiso como DIRECTOR en el adecuado 
asesoramiento de la propuesta de grado titulada “PLAN DE MANEJO AMBIENTAL PARA EL CEMENTERIO PARROQUIAL DE 
ANOLAIMA CUNDINAMARCA” elaborada por los estudiantes ELKIN AURELIO GUZMÁN RPDRÍGUEZ código 20151081068 y 
ASTRID LORENA VANEGAS MORENO código 20151081061, Radicado 870. 
R/. Este Consejo APROBÓ el desarrollo de la propuesta en mención.  
 
5.10. El docente FERNANDO SÁNCHEZ SÁNCHEZ radica carta de compromiso como DIRECTOR en el adecuado asesoramiento de 
la propuesta de grado titulada “PROPUESTA DE PLAN DE MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS EN LA PLAZA DE 
MERCADO DEL BARRIO SAN FRANCISCO” elaborada por el estudiante ANDRÉS FELIPE FONSECA CASTRO código 20151081281, 
Radicado 871. 
R/. Este Consejo APROBÓ el desarrollo de la propuesta en mención.  
 
6. VARIOS 
 
6.1. El Doctor ALEXIS ADAMY ORTIZ MORALES, Director del Centro de Relaciones Interinstitucionales (CERI )radica oficio 
solicitando el AVAL para la movilidad académica del estudiante MARCOS JAVIER PEREYRA de la Universidad Nacional del Litoral 
– Argentina, quien cursará los siguientes espacios académicos Cátedra Democracia y Ciudadanía, Administración Municipal y 
Desarrollo Local, Administración de Servicios Públicos y Organización y Participación Comunitaria en nuestro Proyecto 
Curricular.  

R/. Este Consejo AVALA LA MOVILIDAD ACADÉMICA de este estudiante para el Proyecto Curricular. 
 
6.2. La docente Vilma Hernández Montaña solicita programar una reunión con los docentes de planta para discutir los 
siguientes temas:   
1. Reglamento de salidas de campo. 
2. Proyectos de grado 
3. Calidad académica de los estudiantes que están ingresando al Proyecto Curricular. 
 
Igualmente solicita al coordinador exponga en la reunión de coordinadores el tema de las homologaciones para los estudiantes 
que quieren continuar el ciclo profesional. 
 
ORIGINAL FIRMADO POR 

 
GUSTAVO CHACÓN MEJÍA    
Presidente Consejo de Carrera                                Secretario Ad-hoc 
Tecnología en Gestión Ambiental y Servicios Públicos 
 

 

 
 
 

Compromisos 

Actividad/Tarea Líder/Responsable Fecha de 
Cumplimiento 

Realizar las respectivas respuestas para los estudiantes y docentes de los casos 
tratados en este consejo. Solicitar a los docentes las tareas respectivas y reuniones 

programadas por esta Coordinación. 

Coordinación Transcurso de la semana 
después de realizado el 
respectivo consejo. 



 FORMATO: ACTA DE REUNIÓN Código: GI-FR-010 

 

Macroproceso: Direccionamiento Estratégico Versión: 02 

Proceso: Gestión Integrada 
Fecha de Aprobación: 

17/09/2015 

 

Este documento es propiedad de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. Prohibida su 

reproducción por cualquier medio, sin previa autorización. 

 

    
 

 


